                                  


Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de septiembre del dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07964/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veinte de abril de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00199/ATLACOM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Solicito el grado máximo de estudios de todos los coordinadores y regidores y en su caso saber si cuenta con título y con cédula profesional, cuántos de licenciatura, cuántos con maestría y cuántos con doctorado. Cuántas direcciones son en total y cuántas de ellas son ocupadas por mujeres, igualmente las coordinaciones y jefaturas de área.” (Sic) 
Modalidad de Entrega de la información: A través del SAIMEX. 
2. Respuesta a la solicitud de información. El doce de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX notificó la respuesta a la solicitud de información sustancialmente en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ESTIMADO (A) SOLICITANTE P R E S E N T E: Sea este el medio para saludarle, al mismo tiempo en atención a su solicitud de acceso a la información pública, y con fundamento en el artículo 53 fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que fue turnada al Servidor Público habilitado, se presenta la respuesta a dicha solicitud. Finalmente, hacer de su conocimiento que el recurso de revisión, es una garantía secundaria, mediante la cual, se puede subsanar cualquier posible afectación a su derecho de acceso a la información (Art. 176) y que esta contemplada en los causales establecidos en el artículo 179,incisos I AL XIV. Sin otro particular de momento, quedo atenta.
ATENTAMENTE
L.A.I KARLA KARINA TÉLLEZ LARA”
Archivos adjuntos: 
“SOLICITUD 199.pdf”: Oficio de dos fojas signado por el Director de Administración, mediante el cual se pronuncia respecto del grado de estudios de los regidores, número de direcciones y los grados de estudios de mandos medios y superiores. 
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[image: ]
“BASE PARA SOLICITUD 199.xlsx”: Relación de mandos medios y superiores actualizada a abril 2022 en la que se aprecian los grados de estudios, documento con el que se acredite, número de direcciones y de mujeres que llevan estos cargos.[image: ]
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“BANDO MUNICIPAL 2022 1.0.pdf”: Consistente en la Gaceta Municipal No. 7 en la que obra el Bando Municipal del año 2022.
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el diecisiete de mayo de dos mil veintidós, en el que expresó lo siguiente: 
a) Acto impugnado: 
“Información incompleta” (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad: 
“Información incompleta” (Sic) 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión del Recurso. El veinte de mayo de dos mil veintidós se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga.
6. Manifestaciones. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante el archivo “informe justificado 199.pdf”, el cual se compone de siete fojas y medularmente refiere lo siguiente: 
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Por otro lado, la parte Recurrente fue omisa en emitir pronunciamientos, ofrecer pruebas o alegatos, por lo que se tiene por precluido su derecho, es de mencionar que dicha documentación se puso a la vista del particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, el veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.
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7. Ampliación de plazo. El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver los medios de impugnación que nos ocupan, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha doce de mayo del año dos mil veintidós y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el diecisiete de mayo de dos mil veintidós, esto es al tercer día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, señaló únicamente como nombre “---”, tal como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
V. La entrega de información incompleta;
          … ” 
         (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· El grado máximo de estudios de todos los coordinadores y regidores. 
· En su caso saber si cuenta con título y con cédula profesional, cuántos de licenciatura, cuántos con maestría y cuántos con doctorado. 
· Cuántas direcciones son en total y cuántas de ellas son ocupadas por mujeres, igualmente las coordinaciones y jefaturas de área.
Al respecto, el Sujeto Obligado por conducto del Director de Administración remitió los siguientes soportes documentales: 
“SOLICITUD 199.pdf”: Oficio de dos fojas signado por el Director de Administración, mediante el cual se pronuncia respecto del grado de estudios de los regidores, número de direcciones y los grados de estudios de mandos medios y superiores. 
“BASE PARA SOLICITUD 199.xlsx”: Relación de mandos medios y superiores actualizada a abril 2022 en la que se aprecian los grados de estudios, documento con el que se acredite, número de direcciones y de mujeres que llevan estos cargos.
“BANDO MUNICIPAL 2022 1.0.pdf”: Consistente en la Gaceta Municipal No. 7 en la que obra el Bando Municipal del año 2022.
Conocida la respuesta a la solicitud de información, el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como motivos de inconformidad: ““Información incompleta” (Sic) 
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante el archivo electrónico “informe justificado 199.pdf”, el cual se compone de siete fojas y medularmente refiere que por cuanto hace al grado de estudios, estos se especifican en la relación de mandos medios y superiores actualizada a abril 2022, en la columna denominada “DOCUMENTO QUE LO ACREDITA”; refiere si cuenta con título o cédula profesional, en el recuadro azul al final de la tabla se indica el número total de cuantos cuentan con licenciatura, maestría y doctorado, en el de color morado en la tabla, se especifica las áreas que son ocupadas por personal femenino y en el cuadro azul se especifica el número total:
[image: ]
Por, asimismo se tiene que la parte Recurrente no emitió alegatos, manifestaciones o pronunciamiento alguno que a su derecho conviniera, luego entonces, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
Expuestas las posturas de las partes, conviene iniciar el presente análisis señalando que quien se pronunció para estos requerimientos, fue el Director de Administración, el cual es el servidor público habilitado competente para dar respuesta a estos requerimientos por ser la unidad administrativa que conduce la administración de los recursos humanos, dicha aseveración encuentra sustento en lo previsto por el Manual de Organización de la Dirección de Administración, el cual se trae a colación para mejor proveer del estudio: 
[image: ]
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De manera que con lo citado anteriormente, se tiene que la respuesta fue vertida por la unidad administrativa competente, ello en virtud de que la Dirección de Administración es la unidad encargada de conducir la política en materia de recursos humanos, específicamente implementar el adecuado proceso de reclutamiento, selección, inducción, capacitación y contratación de personal para asignarlo a las dependencias de la administración municipal que así lo requieran, por lo que al haber existido un pronunciamiento por parte del Servidor Público Habilitado competente, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Determinado lo anterior es pertinente analizar de manera esquematizada las constancias que conforman el expediente electrónico para efecto de determinar si existe una afectación al derecho de acceso a la información pública del particular y, de ser el caso, ordenar la entrega de la información: 
	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	El grado máximo de estudios de todos los coordinadores y regidores.
	Grado de estudio de regidores: 
Director de Administración: De acuerdo a lo establecido por los artículo 15 y 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los representantes de elección popular no están obligados a presentar la información requerida a esta unidad administrativa, toda vez que fueron seleccionados mediante elección popular y no se rigen por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos.
Grado de estudios de todos los coordinadores: Director de Administración: En el archivo electrónico “BASE PARA SOLICITUD 199.xlsx”, se advierte la relación de mandos medios y superiores actualizada a abril 2022 en la que se aprecian los grados de estudios de coordinadores y directores de área.
	Por cuanto hace al grado de estudios de coordinadores y directores de área, estos se especifican en la relación de mandos medios y superiores actualizada a abril 2022.
Se ilustra con un extracto de dicha base de datos.



	Si

	En su caso saber si cuenta con título y con cédula profesional, cuántos de licenciatura, cuántos con maestría y cuántos con doctorado. 
	Director de Administración: En el archivo electrónico “BASE PARA SOLICITUD 199.xlsx”, se advierten los mandos medios y superiores que cuentan con cédula profesional, titulo de licenciatura, cuantos tienen maestría y doctorado.
	Manifiesta que en la base de datos remitida en respuesta, obra una columna denominada “DOCUMENTO QUE LO ACREDITA”; refiere si cuenta con título o cédula profesional, en el recuadro azul al final de la tabla se indica el número total de cuantos cuentan con licenciatura, maestría y doctorado.
Se ilustra con un extracto de dicha base de datos.




	Si

	Cuántas direcciones son en total y cuántas de ellas son ocupadas por mujeres, igualmente las coordinaciones y jefaturas de área.
	Envía el bando municipal en el cual refiere que en las páginas 47-52 podrá consultar las direcciones. 
Asimismo en la relación de mandos medios y superiores actualizada al mes de abril de 2022, se aprecia el número de direcciones.
Respecto al número de mujeres, se observa que fueron iluminados en dicha tabla con color morado y también precisa el nombre en el cuadro. 
Número de Direcciones: 12
Mujeres: 16


	El Director de Administración precisa que en el recuadro de color morado en la tabla, se especifica las áreas que son ocupadas por personal femenino y en el cuadro azul se especifica el número total:


 


	Si


De lo ilustrado previamente en el cuadro de análisis, se advierte que el Sujeto Obligado por conducto de su servidor público habilitado, es decir, el Director de Administración, atendió puntualmente cada requerimiento de información del particular, esto mediante un documento ad hoc en formato Excel, es de resaltarse que si bien es cierto, la parte Recurrente no solicitó un documento en específico, no menos cierto es que en observancia al principio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado optó por atender dichos planteamientos mediante un documento elaborado que conjunta todos los requerimientos de información en una base de datos, es decir, en un documento ad hoc.
Aunado a lo anterior, es preciso señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; sin embargo, se reitera que el Sujeto Obligado, elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados, situación que aconteció en el caso particular con la relación de mandos medios y superiores, actualizada al mes de abril de 2022, en la que se da cuenta del personal femenino que se ostentan como directoras de área o coordinadoras, total de direcciones, grado de estudios de los directores, documento que lo acredite y el pronunciamiento respecto de si cuentan con licenciatura, maestría o doctorado, tal como se vislumbra en las siguientes [image: ][image: ]ilustraciones
Es de vital importancia mencionar que de las actuaciones que integran el expediente electrónico, referidas con antelación, este Instituto advierte que el Sujeto Obligado, por conducto de su servidor público habilitado únicamente entregó la información que obra en sus archivos, lo anterior, encuentra sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece lo siguiente:
“Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente en el Recurso de revisión 07964/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte Recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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UIC. KARLA KARINA TELLEZ LARA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA|
PRESENTE

Con fundamento en 1o dispuesto n of ariuio 176 de a Ley de Tansparenc y Accss s
Informadn Piblca de Etado de MeN y Muncigos, derado de a solctud de aceso s '
Informadn piblca nmero O199/ATLACOM/P/ 2021y stendiendo l Recurso de Reveien o ok
07964/ INFOEM 9/ RR/2022 erpueso or o slcante, e reiroa sunte respuests:

ACTO IMPUGNADO: “Iformacion incomgiets”

"RAZONES O MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD: “Informacién incompleta”

Al respecto nformo 3 usted: En cuanto hace a grado de estudos estos se especfican e
oja anexa denorie “relacién de mandos mediosy superiores abe 2022, n a colurn
denominads, DOCUMENTO QUE LO ACREDITA; refiere si cuenta con thulo o coduls
profesional, en el recuadro decolor azula fna d  tabla s anexs captura de pantall) s¢
Indica el nimero toal de cuantos cuentan con Ucenciatura, Maestria y Doctorado, de color
morado en b tabla s especifica las dreas que son ocupadas por personalfemeninoyyen el
cuadro azu se speciica el nimero total.

i oo partcular aprovecho aocasion, para enviare uncordil saludo.
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Cambiar estatus:

00199/ATLACOMAPI2022
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IX.  DESCRIPCION DE PUESTOS

S

e — -
| Disenar, vigilar y asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales a fravés
de la eficiente administracién . confral de los recursos humanos, financieros,
moleriales y fecnoldgicos que fequieron las unidades odministrativas del
| Ayuntamiento de Aflacomuico, asfieomo proponer al drea de Presidencia 105
sistemas, méfodos y procedimientos que coadyuven a lo madermizacion de los
Lprocesos administrativos y la calidad enla prestacion de 105 servicios.

Anucl de Trabajo-de Ia Dreccién de,
Adminisiracién y someferlo o consideracion del  Presidente o Presidenta
Municipal; &

+Conducir la administracién de 10 ‘fecursos -humanes y matericles del
Ayuntamiento de Aflacomulco;

»Coordinar los actividades de moderizacion de la Adminisiracion Publica del
Ayuntamiento de Aflacomulco;

«Esfablecer polficas y procedimientos para el @decuado meanejo, control y
opfimizacién de los recursos humanos, materigles, fécnicos de o administracién
municipal;

*liever o cabo lo planeaciéh y organizadlén oporiuna de las funciones
\fedlzadas dentro de la Direceién. .deAdministracion que goranficen el
‘cumplimiento efectivo de los objetivos;
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FUNCIONES PARA EL AREA DE RECURSOS HUMANOS:

*Vigilor la observancia de las 'polficas, nomas,, criterios, sistemas y
procedimientos inherentes  la gdminisiracion y operaeién derlosirecursos
humanos;

« Atender las necesidades de capggitacion del personal de las diferentes éreas
administrafivas del Ayuntamienfe de  Aflacemuico, osi como vigilar su
instrumentacién:

«Aplicar las politicas, normas y_lineamientos en materia de administracién,
desarrollo de personal y equidad de género;

simplementor el adecuado prageso. de. reclifamiento, seleccién, induccién,
capacitacién y coniratacién de personal para asignarlo a las dependencias de
la administracién municipal que asi o requieran;
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«Establecer las polificas comectivas apropiadas para el personal © dreas que
incumplan con sus fesponsabiidades o vilen la reglamentacion establecida;

+ Conducir Is relaciones faborales, autorizar cambios de adscripcién, registrar
altas, baigs, permisos ylicencias:

+Vigllar el lcumplinilento y actualizacién oportuna del Reglamento Infemo de.
Condiciones Generales de Trabajo;




image12.png
CARGO V0 CATEGORIA

aRano DE EsTUDIOS

CooRonADoR TECHICO EN CONSTRUCIoN
CooRonADoR SecunmamIA

(GFICIAL MEDIADOR-CONCILADDR LICENCIATURA EN BEFECHD

CooRonADoR BACHLLERATD

CooRonADoR FREPARATORA

CooRonADoR LICENCIATURA EN AGMING TRACION
CooRonADoR SeCunmaRIA

FRESIDENTAMUNGAL LICENCIATURA ENHISTORIA

Snoco LICENCIATURA EN DEFECHD

SECRE TARID DEL AYUNTAMENTD LICENCIATURA ENDERECHD

orecTon [MAESTRO EN AGMING TRACION
CooRonADoR LICENCIATURA EN CONTADURA
CooRonADoR T

CooRonADoR S DDCUMENTD

COMSARIDMUNEAL LICENCIATUR EN CRIMINDLOGIAY PEDAGOGA

CooROWADOR

FRIMARI






image13.png
aRano DE EsTUDIOS [ESCOLARIDADDOCUMENTO QUE L ACHY

TESED ENCONSTRUSOG TemEs [0
SEcuD SECUND# [COUSTAGR
CCENCIH TR ENBERECD TEEEEATORA] ceouLs
SRCHLLERATD SACHLLERATO| DL
FrERRRATOR FrER ARATOR| CERTFERDD
CCERGIATURA EN RIS TRASN s
E=EE I

LICENCIATURA ENHISTORIA TiTuLo

LICENCIATURA EN DEFECHD [CARTA DE PASANTE

LICENCIATURA EN DERECHD (CEDULA PROFESIONAL

[MAESTRO EN AGMING TRACION [ACTA DE GRADD

LICENCIATURA EN CONTADURA [CARTA DE PASANTE

T /5N DDCUMENTC]SIN DOCUMENTO

S DDCUMENTD /5N DDCUMENTC|SIN DOCUMENTO

ICENCIATURA EN CRIINGLORA Y PEDABOS?. | EERGITR| TTuL0 ¥ CEDULA PROFE






image14.png
LICENCIATURA

s

maESTRIA|

DOCTORADO






image15.png
LCENCIATURA

I

maESTRIA|

bocToRano|

NUMERO DE DIRECCIONES

2

MuJERES|






image16.png
27 | VAZQUEZ PLATA EMMA | COORINACION DE GESTION INTERINSTITUCIONAL | COORDINADORA LICENCIATURA EN DERECHO.
28] FOMERO BLAS HUGO (COGRDNACION DE PROGRAMAS ESPECIALES CoorRoNADoR LICENCIATURA EN CONTADURA

29 [NAVAFFETE ALVA GRACEELE COGRONACION DEL RASTROMUNCIPAL CooRonADORA. SN DDCUMENTD

30| ZACAFIAS PASCACIO VENDY GFICIALIA CALUFICRD0RA (GFICiAL CALFICADOR LICENCIATURA ENGEFECHD

31 [VAREZ HEFNENDEZ LU ALBERTO | DEPARTAMENTODE TECNOLOGIAS OE LA NFGFMACION | JEFE DE DEPARTAMENTD [NGENERQ EN COMPUTACION

52 | MUIDZ GARCIA JULID CESAF AMARANT] DEP AFT AMENTO DE CATASTRO CooRonADoR LICENCIATURA ENDERECHD

35 MIRANDA GONZALEZ CUAUHTEMOC FéF| CODRDIACION DE COMUNICACION SOCIAL CooRonADoR SNDDCUVENTD

24| OFDOREZ OCARA ABFAHAN (COORDINACION DE CONTROL  VILANCIA ¥ NOFMATIVDAD | CODRDINADOR TECHICO EN CONTABILEAD

25 | FOMERO CRUZ EFRAN [DIFECCIONDE ECOLORA. orecTon LICENCIATURA EN CONTADURA

35 [SEFRAND VELASCOEDGAR COGRDINACION DE PREVENCION DEL GELTO CooromADoR LICENGIATURA EN CRMINDLOGIA Y CRIMINALTIER
7] THEJD CORDOYA ENFIGUE [SECRETARIA P ARTICULAR ADONTE [SECRETARIDP ARTICULAR ADOUNTD LICENCIATURA EN ADMIN TRACION DE EMPRESAS
35 [CHAVEZ ALEJO FOSAMARTHE [DEPARTAVENTODE CULTURR. 7 DEL DEPARTAVENTO [MAESTRIA EN ADMINSTRACIONFUBLIEA

39 ESPINDSA FIOS JORGE [DIFECCION OE DESARROLLO ECONDMICD orecToR LICENCIATURA EN DEFECHD

40| NETOLOPEZ HECTOR HULYCES DIFECCION OE DESARFOLLO SDCIAL orecToR NGENERIA N PRODUCCIDN

1 [ZURIGA SANTIAGD JAVER [CEPARTAMENTODE EMPLED JEFE DE DEPARTAMENTD [FROGRAMADOR OE COMPUTADORAS

2] HEFRERA GOMEZ BALDOMERD LEANDR| DIFECCION DE GOBEFNACION orecToR SN DDCUMENTD

42 [PLATA JALATE FABIOLA (COGRDINACION DE GROENAMENTO ECOLOGED COGRONADORA INGENEFIA ENENERGIAS FENGVABLES

44 MDUICA AADOR, ALLAN SSTEWMA OE APERTURA RAFIDA DE EMPRESAS (SAFE) | CODRDINADOR LICENCIATURA EN AGMING TRACIDN







image19.png




image1.png
Panetamisnco Constiucions o (’tgo‘Atlaco u
A‘a’:&vm‘mmwz‘l %\) %"’

2022, Ao el Qincentenari de a Fundacion de Toluca e Lede, apial el Estado de Miico”

Alacomulco Mico, 12 de mayo de 2022
fico: ADMON/RH/119/05/2022

L. KARUATARINA TELLEZ LARA
m

ESENTE

Con fundamento en o dispuesto por los articulos 12, 23 fraccidn V y ariclo 53,de a Ley
de Transparencia y Acceso a a Informacién Piblicadel Estado de Meéxicay Municiios y en
referenda o sy soliiud de acceso a la informacion piblica nimero
0199/ATLACOM/1P/2022, mediante 1 cual solcia, “Se requiere atencidn a slicitud de
informacin Slicto el grado miximo de estudios de todos o coordinadores y regidores
en su caso saber i cuenta con ttuloy con céduia profesionl,cudntos de ienciatur
cuintos con maestra y cudntos con doctorado. Cuintas direccones son en total y
cuintasde elas son ocupadas por mujeres, igualmente a5 oordinaclanes yjefaturss de
drea.

Al respecta Iformo a sted: Encuanto hace a los Reidores,de acuerdo 3o stablecido en
los articulos 1516 de a Loy Orginica Municipa dl Estado de Méico qu a1 fetra dicen

At 15- odo munico serd goberodo por un yuntominto de siccidn popuar
tectay o hobrs ninguna utoridad ntermecia entve st o Goern G Estod. 1o+
integrantes de los oyuntanientas e eleccin popuior deberin cumplr con o reqisios
revistospor Iy o estr mpecidos pa ) desempei e sus corgos, e ocvedocon
Jo atalo 119 20 de o Constucin Pltica el Etado Libr  Soberon o Moo y
seleanconforme  os picpiosde movor relotig v derepresentocion roporionsl

Al 16105 Ayutanientosse renovardn coc tres ac, niorin su periodo e 1 e
enerode o nmeclatoSguente of e o elecciones muncples ornarcs y conhiin 1
31 de diciembre del 93 e s lccones paro s renovacon: 5 ntegrorn

L Un prsidente, un sidico y sels regiores, iectos or plnile w o priniio de

) et e e e S
m hoswants i h’?opr'\m:‘
/ [D 12 222 |

< \ 2 itut;rtfuu
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2022, Ao dl Quincentenario de b Fundacionde Touca de Lerdo, Capta el Estado e i,

Derivado de o anterior,se hace de su conodimiento que os representantes de elccin
Popular no estin obigados a presentar Ia nformacio requerida conceriente » ulos
profesionales aesta Unidad Administrativa, toda vez que fueron selecconsdos mediante
elecidn popuiar o serigen por a ey del Trabajo de losServidores Pblicos

Por 10 que hace f ndmera de Direccionss, estas se encuenran en e Bando Munichal
e | puede  ser  consutado  en  la sguente  ligs
https://aacomulen gob ma/goblecno/bando-municial asi mismo se aneva documenty
e POF informacion qus puede serconsultada en os piginas 47 - 52

251 mismo se anexa relacion de mandos medios y superiores indicando su o de
estud

500110 particular aprovecho I ocasin, para enviarke un cordialssudo,
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